
JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

    

1100140030-39-2018–00625-00  

  

Atendiendo la documentación aportada que da cuenta de incidente de nulidad por 

indebida representación, córrase traslado a las partes, por el término de tres (3) días 

conforme lo indica el articulo 129 del C.G.P. 

 

Una vez vencido el término del traslado, ingresar el proceso al despacho para 

proveer lo que en derecho corresponda.  

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de  

2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE  

  

(Firmado Electrónicamente)   

DIANA MARCELA OLAYA CELIS  

JUEZ   

  

 

   
HMR 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   
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ADJUNTO INCIDENTE DE NULIDAD

yudy paola telleZ niño <paolayudyt@hotmail.com>
Jue 18/08/2022 10:11

Para: Juzgado 39 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
BUENOS DIAS, DE MANER ERRADA ENVIE EL ADJUNTO DE LA SOLICITUD DE NULIDAD, PIDO SE TENGA
EN CUENTA ESTE POR FAVOR.



Señora: 

JUEZ 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA  

E.S.D 

 

 

REFERENCIA: INCIDENTE SOLICITUD NULIDAD DE LO ACTUADO EN LA PARTE 

PROCESAL ARTICULO 135 CGP. 

 

PROCESO No. 11001400303920180062500 - REF: PROCESO VERBAL ESPECIAL, 

DECLARATIVO DE PERTENENCIA POR PREESCRIPICION EXTRAORDINARIA  

 

 

RESPETADA DOCTORA: 

YUDY PAOLA TELLEZ NIÑO, actuando en calidad de apoderada judicial de 

la parte actora y teniendo en cuenta que, por circunstancias ajenas, asumo 

la representación en la etapa procesal concentrada, final, después de 

realizar el estudio correspondiente a las diferentes etapas procesales por las 

que ha sido encaminado este proceso, solicito a este despacho se tome en 

cuenta en pro de un debido proceso y como usted su señoría a bien lo 

considere y decida las siguientes: 

PRIMERO: Sírvase señora Juez decretar la Nulidad de lo actuado por 

indebida representación, art. 135 CGP. Y el articulo 133 causal 4,  Incidente 

que  interpongo de después de realizar el paso a paso que ha llevado el 

abogado Jorge Alberto Rincón, dentro del proceso referenciado en el 

asunto, solicitud su señoría que se pide teniendo en cuenta las siguientes 

circunstancias – Desde el momento de la radicación de la demanda y hasta 

este punto procesal mi  poderdante no recibió ninguna clase de información 

sobre el proceso, no tuvo un debido proceso, derecho fundamental, su 

señoría que se encuentra fundamentado en el artículo 29 de la Constitución 

Política de Colombia todo esto por parte de las erradas actuaciones, de la 

mala representación  y del menoscabo de sus derechos por parte  del 

abogado, se soporta su señoría entre  los siguientes : 

 

HECHOS 

PRIMERO : Que la audiencia 372 que tuvo lugar el día del 25 de febrero de 

2020, que posteriormente fue anulada por su Despacho, el profesional en 



mención, mintió al Juez indicándole que las demandantes se encontraban 

en el lugar de los hechos y a mi poderdante le indico que no había 

audiencia, sin embargo, la audiencia continua, pero se deja el precedente 

de la mentira del abogado. 

 

SEGUNDO: En la radicación de la demanda no anexo, testimonios 

relevantes, y que llevaban a probar el derecho real que tiene mi 

poderdante dentro del ya mencionado proceso. 

 

 

TERCERO: Dentro de las etapas del proceso se encuentra que El Juzgado 

reconoce algunas anomalías por ende resuelve en su numeral segundo 

correr traslado de las excepciones de mérito propuestas por las personas 

indeterminadas de conformidad con el art. 370 del C.G.P pero que según 

oficio Constancia de ingreso a su Despacho el 21 de noviembre de 2021y 

vencido el termino el Abogado en mención no se pronunció, dejando sin 

oportunidades de interrogar a la contraparte, hecho de lo cual su señoría 

hizo mención el día de la audiencia el día 27  de julio de 2022. 

 

CUARTO: Por ultimo cuando por medio de auto de la Nulidad hecha por su 

despacho se pido se anularán la audiencia en la que se decretaron las 

pruebas por parte de las partes actoras, el abogado para la fecha podría 

haber puesto de manifiesto las pruebas que hasta la fecha de la última 

audiencia en la cual renuncio nunca puso de manifiesto ni en conocimiento 

de su señora, pruebas que soportan y evidenciaban aún más la pertenecía 

de mi poderdante. 

 

 

QUINTO: También se pone de manifiesto que mi cobijada interpuso ante la 

Escuela de Abogados el día 26 de julio de 2022, Una queja en contra del 

abogado por falta de ética profesional, por no cumplir con sus funciones 

como abogado en este proceso y por indicar que no se le había realizado 



el pago cuando mi poderdante cuenta con cada uno de los recibos de 

pago del profesional. 

 

PRETENSIONES 

1. Se declare la Nulidad en lo actuado  por indebida representación en 

la parte procesal., ARTICULO 135 CGP. 

 

 

Cordialmente ; 

 

 

 

Yudy Paola Téllez 

Abogada  

TP. 323881  

 

 



 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  

1100140030-39-2016–00759-00  

  

De conformidad con lo previsto en el numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, el Juzgado, 

RESUELVE:  
  

PRIMERO. DECRETAR la terminación del presente proceso por Desistimiento 

Tácito.  
  

SEGUNDO. ORDENAR el levantamiento de todas las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, en caso de que las mismas se hubieren practicado. 

Por secretaría, líbrense los oficios correspondientes. De ser el caso y de existir 

embargo de remanentes, pónganse a disposición de quien los hubiera solicitado.   
  

Secretaría proceda de conformidad.   
  

TERCERO. Por secretaría, practíquese el desglose de los documentos aportados 

como base del recaudo, con las constancias del caso. ADVIÉRTASE al ejecutante 

que, al tenor del literal f) de la norma en cita, no podrá ejercer la acción aquí 

impetrada sino pasados seis meses contados a partir de la ejecutoria de esta 

providencia.  
  

CUARTO. Sin condena en costas ni perjuicios para las partes.   
    

QUINTO. Cumplido lo anterior archívese la actuación.   
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

 

 NOTIFÍQUESE, 

 
  (Firmado Electrónicamente)   

DIANA MARCELA OLAYA CELIS  
JUEZ   

  

  
 

 
 

 
[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

  

   

1100140030-39-2017–01088-00  

  

Atendiendo el informe secretarial que antecede y con el fin de continuar con el 

trámite procesal que corresponde, esto es fijar fecha para llevar a cabo diligencia 

programada desde el pasado 10 de noviembre de 2021. Y toda vez que se hace 

necesario para continuar, que se encuentren inscritas las medidas decretadas 

dentro del trámite, se requiere a la parte actora acreditar la inscripción de la medida 

cautelar decretada. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  
  

NOTIFÍQUESE  

  

 

(Firmado Electrónicamente)   

DIANA MARCELA OLAYA CELIS  

JUEZ    

 

  
 

   
HMR 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales –cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
  

RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2017 01392 00  

  
En virtud del escrito que antecede y atendiendo lo dispuesto en el artículo 461 del C.G. del 
P., el despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR que las obligaciones a cargo de la parte CONSTRUCTORA 

ISLANTILLA SAS EN LIQUIDACIÓN, se encuentran satisfechas por virtud del pago total de la 
obligación efectuada por el extremo pasivo. 
 
SEGUNDO: DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO por sumas de dinero 
promovido por EDIFICIO 118 OLIVAR DE SANTA BARBARA PH. de contra CONSTRUCTORA 

ISLANTILLA SAS EN LIQUIDACIÓN. 
 
TERCERO: CANCELAR las medidas cautelares que se encentren vigentes para el presente 
asunto, con su entrega a la parte demandada y, poner a disposición de los bienes 
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados, ofíciese de conformidad. 
 
CUARTO: SIN condena en costas 
 
QUINTO: de existir títulos judiciales a ordenes de este proceso, hacer entrega al extremo 
pasivo. 
 
SEXTO: ORDENAR el desglose y posterior entrega a la parte demandada, los documentos 
aportados como base de la acción, a sus expensas y constancias de ley. 
 
SÉPTIMO: En firme el presente, y cumplido lo anterior, procédase al archivo definitivo del 
expediente previa desanotación. 
 

NOTIFÍQUESE,   

 
(Firmado Electrónicamente)   

DIANA MARCELA OLAYA CELIS  
JUEZ   
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Diana   Marcela Olaya   Celis
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  

1100140030-39-2018–00441-00  

  

De conformidad con lo previsto en el literal b del numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 
el Juzgado, RESUELVE:  
  

PRIMERO. DECRETAR la terminación del presente proceso por Desistimiento 
Tácito.  
  

SEGUNDO. ORDENAR el levantamiento de todas las medidas cautelares 
practicadas en este proceso, en caso de que las mismas se hubieren practicado. 
Por secretaría, líbrense los oficios correspondientes. De ser el caso y de existir 
embargo de remanentes, pónganse a disposición de quien los hubiera solicitado.   
  

Secretaría proceda de conformidad.   
  

TERCERO. Por secretaría, practíquese el desglose de los documentos aportados 
como base del recaudo, con las constancias del caso. ADVIÉRTASE al ejecutante 
que, al tenor del literal f) de la norma en cita, no podrá ejercer la acción aquí 
impetrada sino pasados seis meses contados a partir de la ejecutoria de esta 
providencia.  
  

CUARTO. Sin condena en costas ni perjuicios para las partes.   
    

QUINTO. Cumplido lo anterior archívese la actuación.   
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

(Firmado Electrónicamente)   
DIANA MARCELA OLAYA CELIS  

JUEZ   
  
  
 

 

   

 
[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  

1100140030-39-2018–00625-00  

  

En atención a la documentación que antecede, se da por terminado el poder 
conferido al Dr. JORGE ALBERTO RINCON REINA. 
 
De otra parte, respecto del poder conferido, el despacho dispone, reconocer 
personería a la Doctora YUDYPAOLATELLEZNIÑO identificada con Cedula de 
Ciudadanía No. 1.051.954203 y T.P No. 323881 del CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, como apoderada de YENI CONSTANZA ARBELÁEZ. 
 
De la solicitud de pruebas, se tiene por improcedente, como quiera que no es la 
etapa procesal para ello. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

 (Firmado Electrónicamente)   

DIANA MARCELA OLAYA CELIS  

JUEZ   

  

 

 
   

HMR 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

   

1100140030-39-2018–00966-00  

  

En atención el informe secretarial que antecede, se pone de presente que se insta 

a la secretaría, proceda a realizar la inclusión en el Registro Nacional de personas 

emplazadas. Parágrafo 1º y 2º del Artículo 108 C.P.G., en concordancia con lo 

previsto en la Ley 2213 de 2022. De conformidad con lo ordenado en auto del 25 de 

abril de 2019. 

 

De lo resuelto por el superior jerárquico en relación al auto que resolvió incidente de 

nulidad, obedézcase y cúmplase. 

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

 

(Firmado Electrónicamente)   

DIANA MARCELA OLAYA CELIS  

JUEZ    

 

  
 

 [1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Con sejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   

  

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales –cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
  

Bogotá, D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  

  

RADICACIÓN:   11001 40 03 039 2019 00704 00   

  

  

Requiérase al apoderado judicial de la parte Demandante, con el fin de que cumpla con la 

carga procesal correspondiente, en cuanto a la notificación del auto que libra mandamiento 

a la Demandada MARÍA DEL CARMEN ACOSTA LAITON, en el término de treinta (30) días, 

contados a partir de la notificación de este proveído, tal como lo dispone el artículo 317 del 

Código General del Proceso, so pena de dar por terminado el presente asunto por 

desistimiento tácito.    

  

NOTIFÍQUESE,   

(Firmado Electrónicamente)   

DIANA MARCELA OLAYA CELIS  

JUEZ   

  

 

 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 14/10/2022 01:25:29 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales –cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

  

  

RADICACIÓN:   11001 40 03 039 2019 01253 00   

  

  

Requiérase al apoderado judicial de la parte Demandante, con el fin de que cumpla con la 

carga procesal correspondiente, en cuanto a la notificación del auto que libra mandamiento 

al Demandado EDUARDO MANUEL OSPINO MONTERO, en el término de treinta (30) días, 

contados a partir de la notificación de este proveído, tal como lo dispone el artículo 317 del 

Código General del Proceso, so pena de dar por terminado el presente asunto por 

desistimiento tácito.    

  

NOTIFÍQUESE,   

(Firmado Electrónicamente)   

DIANA MARCELA OLAYA CELIS  

JUEZ   

  

 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales –cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
  

Bogotá, D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  

  

RADICACIÓN:   11001 40 03 039 2020 00066 00   

  

  

Requiérase al apoderado judicial de la parte Demandante, con el fin de que cumpla con la 

carga procesal correspondiente, en cuanto a la notificación del auto que libra mandamiento 

a la Demandada ANGELA DE VERTUIL, en el término de treinta (30) días, contados a partir 

de la notificación de este proveído, tal como lo dispone el artículo 317 del Código General 

del Proceso, so pena de dar por terminado el presente asunto por desistimiento tácito.    

  

NOTIFÍQUESE,   

(Firmado Electrónicamente)   

DIANA MARCELA OLAYA CELIS  

JUEZ   

  

 

 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

  

   

1100140030-39-2020–00364-00  

  

Atendiendo la solicitud que antecede y como quiera que es procedente, el despacho 

dispone, oficiar a la COMPENSAR EPS., con el fin de que se sirva informar con 

destino a este proceso, los datos relacionados con la calidad de la vinculación que 

tiene el señor GABRIEL ENRIQUE MOLINA PUERTO, del mismo modo que informe 

quien se encarga de realizar los pagos en aportes a salud. Por secretaria procédase 

de conformidad. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  
  

NOTIFÍQUESE  

  

 

(Firmado Electrónicamente)   

DIANA MARCELA OLAYA CELIS  

JUEZ    

 

  
 

   
HMR 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   

  

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales –cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
  

Bogotá, D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

  

  

RADICACIÓN:   11001 40 03 039 2021 00042 00   

  

  

Requiérase al apoderado judicial de la parte Demandante, con el fin de que cumpla con la 

carga procesal correspondiente, en cuanto a la notificación del auto que libra mandamiento 

a la Demandada GLOBAL FORENSIC AUDITING S.A.S, en el término de treinta (30) días, 

contados a partir de la notificación de este proveído, tal como lo dispone el artículo 317 del 

Código General del Proceso, so pena de dar por terminado el presente asunto por 

desistimiento tácito.    

  

NOTIFÍQUESE,   

 

 (Firmado Electrónicamente)   

DIANA MARCELA OLAYA CELIS  

JUEZ   

  

 
 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales –cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
  

Bogotá, D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

  

  

RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2021 00145 00  
  

  

Acreditado como se encuentra el embargo, el despacho DECRETA EL SECUESTRO de la 
cuota parte que le corresponda al ejecutado sobre el bien inmueble identificado con folio de 
matrícula inmobiliaria 176-145635.  
   

En consecuencia, de conformidad con el inciso tercero del artículo 38 del Código General 

del Proceso, dirigido al Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de ZIPAQUIRA-

CUNDINAMARCA; con amplias facultades, incluso la designar secuestre, fijar honorarios y 
las contempladas en el Art. 37 del C.G del P. Líbrese despacho comisorio con los insertos 

del caso. Ofíciese.  

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

  

NOTIFÍQUESE,    

(Firmado Electrónicamente)   

DIANA MARCELA OLAYA CELIS  

JUEZ   
  

  
 

 

 

  

  

 

  

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis



Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  

   

1100140030-39-2021–00175-00  

  

Atendiendo el informe secretarial que antecede y como quiera que no se ha obtenido 

respuesta por parte del CENTRO DE CONCILIACION ARBITRAJE Y AMIGABLE 

COMPOSICION ASEMGAS L. P, requiérase por última vez, habida cuenta de que 

informe al despacho, si ya se radicó proceso   de  LIQUIDACION   PARIMONIAL    

DE    PERSONA    NATURAL    NO COMERCIANTE y de ser afirmativo, informar a 

que juzgado le correspondió, para la remisión del presente expediente. Por 

secretaria procédase de conformidad. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  
  

NOTIFÍQUESE  

  

 (Firmado Electrónicamente)   

DIANA MARCELA OLAYA CELIS  

JUEZ   

 

  

 
 

  
HMR 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   

  

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal



Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales –cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
  

Bogotá, D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  

  

RADICACIÓN:   11001 40 03 039 2021 00261 00   

  

  

Requiérase al apoderado judicial de la parte Demandante, con el fin de que cumpla con la 

carga procesal correspondiente, en cuanto a la notificación del auto que libra mandamiento 

a la Demandada MARISOL PARRA PEÑUELA, en el término de treinta (30) días, contados a 

partir de la notificación de este proveído, tal como lo dispone el artículo 317 del Código 

General del Proceso, so pena de dar por terminado el presente asunto por desistimiento 

tácito.    

  

NOTIFÍQUESE,   

 

 (Firmado Electrónicamente)   

DIANA MARCELA OLAYA CELIS  

JUEZ   
  

  

 

 

 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
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Bogotá, D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  

  

RADICACIÓN:   11001 40 03 039 2021 00379 00   

  

  

Requiérase al apoderado judicial de la parte Demandante, con el fin de que cumpla con la 

carga procesal correspondiente, en cuanto a la notificación del auto que libra mandamiento 

al Demandado MARIA BEATRIZ LOPEZ MORENO, en el término de treinta (30) días, contados 

a partir de la notificación de este proveído, tal como lo dispone el artículo 317 del Código 

General del Proceso, so pena de dar por terminado el presente asunto por desistimiento 

tácito.    

  

NOTIFÍQUESE,   

 (Firmado Electrónicamente)   

DIANA MARCELA OLAYA CELIS  

JUEZ   

 

  

 
 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales –cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  

  

RADICACIÓN:   11001 40 03 039 2021 00565 00   

  

  

Requiérase al apoderado judicial de la parte Demandante, con el fin de que cumpla con la 

carga procesal correspondiente, en cuanto a la notificación del auto que libra mandamiento 

a la Demandada OLGA ROCIÓ JARA VILLALBA, en el término de treinta (30) días, contados 

a partir de la notificación de este proveído, tal como lo dispone el artículo 317 del Código 

General del Proceso, so pena de dar por terminado el presente asunto por desistimiento 

tácito.    

  

NOTIFÍQUESE,   

 

 (Firmado Electrónicamente)   

DIANA MARCELA OLAYA CELIS  

JUEZ   

 

  

 
 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
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Bogotá, D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  

  

RADICACIÓN:   11001 40 03 039 2021 00614 00   

  

  

Requiérase al apoderado judicial de la parte Demandante, con el fin de que cumpla con la 

carga procesal correspondiente, en cuanto a la notificación del auto que libra mandamiento 

a la Demandada DORA YADIRA CHITIVA RUIZ, en el término de treinta (30) días, contados a 

partir de la notificación de este proveído, tal como lo dispone el artículo 317 del Código 

General del Proceso, so pena de dar por terminado el presente asunto por desistimiento 

tácito.    

  

NOTIFÍQUESE,   

 

 (Firmado Electrónicamente)   

DIANA MARCELA OLAYA CELIS  

JUEZ   

 

  

 
 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  

1100140030-39-2021–00874-00  

  

Atendiendo la solicitud que antecede y como quiera que es procedente, el despacho 

dispone, oficiar a la EPS SURAMERICANA S.A., con el fin de que se sirva informar 

con destino a este proceso, los datos relacionados con la calidad de la vinculación 

que tiene la señora GLORIA NANCY VALLEJO VARGAS, del mismo modo que 

informe quien se encarga de realizar los pagos en aportes a salud. Por secretaría 

procédase de conformidad. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  
  

NOTIFÍQUESE  

  

 (Firmado Electrónicamente)   

DIANA MARCELA OLAYA CELIS  

JUEZ   

  

 
 

   
HMR 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   

  

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

  

   

1100140030-39-2021–01033-00  

  

En atención a la documentación aportada, que da cuenta de notificación efectuada 

según los lineamientos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, y con el fin de evitar 

futuras nulidades, se pone de presente que para la fecha de la notificación, había 

perdido vigencia el Decreto 806 de 2020, razón por la cual, atender a esta solicitud, 

se encontraría viciada por no ser la norma que faculte el procedimiento. Así las 

cosas, sírvase realizar nueva notificación, indicando que tal notificación se efectúa, 

según los criterios de la Ley 2213 de 2022. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

 

(Firmado Electrónicamente)   

DIANA MARCELA OLAYA CELIS  

JUEZ    

 

  
 

HMR.   

  
1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 
de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 
a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 
las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
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Bogotá, D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  

  

RADICACIÓN:   11001 40 03 039 2021 01037 00   

  

  

Requiérase al apoderado judicial de la parte Demandante, con el fin de que cumpla con la 

carga procesal correspondiente, en cuanto a la notificación del auto que libra mandamiento 

a la Demandada FRUTAS   Y   FLORES SANTA MARÍA GUADALUPE S.A.S., en el término de 

treinta (30) días, contados a partir de la notificación de este proveído, tal como lo dispone el 

artículo 317 del Código General del Proceso, so pena de dar por terminado el presente 

asunto por desistimiento tácito.    

  

NOTIFÍQUESE,   

 

 (Firmado Electrónicamente)   

DIANA MARCELA OLAYA CELIS  

JUEZ   
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Requiérase al apoderado judicial de la parte Demandante, con el fin de que cumpla con la 

carga procesal correspondiente, en cuanto a la notificación del auto admisorio a los 

Demandados EDITH GUASCA LÓPEZ, SAMUEL GUASCA LÓPEZ Y ÁLVARO DANIEL GUASCA 

LÓPEZ, en el término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación de este 

proveído, tal como lo dispone el artículo 317 del Código General del Proceso, so pena de 

dar por terminado el presente asunto por desistimiento tácito.    

  

NOTIFÍQUESE,   

(Firmado Electrónicamente)   

DIANA MARCELA OLAYA CELIS  

JUEZ   
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Requiérase al apoderado judicial de la parte Demandante, con el fin de que cumpla con la 

carga procesal correspondiente, en cuanto a la notificación del auto que libra mandamiento 

a la Demandada ANA MILENA AYALA LEÓN, en el término de treinta (30) días, contados a partir 

de la notificación de este proveído, tal como lo dispone el artículo 317 del Código General 

del Proceso, so pena de dar por terminado el presente asunto por desistimiento tácito.    

  

NOTIFÍQUESE,   

(Firmado Electrónicamente)   

DIANA MARCELA OLAYA CELIS  

JUEZ   
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Teniendo en cuenta que se aportó documento que antecede y conforme al artículo 461 del 

Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  
  

1. Decretar la terminación del presente proceso de entrega de Garantía mobiliaria de 

FINANZAUTO S.A contra OSCAR ARMANDO TORRES CANGREJO, por cumplirse el 

objeto del proceso.  
  

2. Desglosar a favor de la parte actora los documentos que sirvieron de base para la 

presente acción con las constancias del caso.  
  

3. Levantarlas medidas cautelares en el presente asunto, en caso de que las mismas se 

hubieren practicado. Verificada la actuación, se constata que no hay medida cautelar de 

embargo de remanentes.  

  

Del mismo modo que por secretaría proceda a remitir oficio al parqueadero, donde se 

encuentre inmovilizado el rodante. 
 

Entréguese los oficios a la parte demandante.  
  

4. Sin condena en costas a las partes.  
  

5. Por secretaría, archívense las presentes diligencias.  
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1  
  

NOTIFÍQUESE,    

 (Firmado Electrónicamente)   

DIANA MARCELA OLAYA CELIS  

JUEZ   
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Requiérase al apoderado judicial de la parte Demandante, con el fin de que cumpla con la 

carga procesal correspondiente, en cuanto a la notificación del auto que libra mandamiento 

al Demandado JOSE GUILLERMO RAMIREZ GOMEZ, en el término de treinta (30) días, 

contados a partir de la notificación de este proveído, tal como lo dispone el artículo 317 del 

Código General del Proceso, so pena de dar por terminado el presente asunto por 

desistimiento tácito.    

  

NOTIFÍQUESE,   

 (Firmado Electrónicamente)   

DIANA MARCELA OLAYA CELIS  

JUEZ   
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

  

   

1100140030-39-2022–00261-00  

  

Atendiendo el informe secretarial que antecede y como quiera que se hace 
procedente, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 287 del C.G.P, con relación 
al auto del 14 de julio de 2022, proferido dentro de las actuaciones, se designa como 
auxiliar de la justicia quien se encuentra inscrito en la lista oficial de auxiliares de la 
justicia y figura en el acta que se anexa.   
 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  
  

NOTIFÍQUESE  

  

 

 (Firmado Electrónicamente)   

DIANA MARCELA OLAYA CELIS  

JUEZ   

  

 
   

HMR 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   
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1100140030-39-2022–00402-00  

  

Obre en autos que la señora CARMEN OSORIO como heredera de OLIVERIO 

BERMÚDEZ AYALA (QEPD), se hace parte de la sucesión, quien por intermedio de 

apoderado judicial acepta la herencia con beneficio de inventario.   

  

Se reconoce personería al Dr. CARLOS ADOLFO MORENO GALINDO, como 

apoderado de los herederos antes citados, en los términos y para los fines del poder 

conferido.  

 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

 (Firmado Electrónicamente)   

DIANA MARCELA OLAYA CELIS  

JUEZ   

  

 
 

   
 [1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   
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RADICACIÓN:   11001 40 03 039 2022 00966 00  

  

De conformidad con el artículo 90 del CGP y art 10 de la ley 1561 de 2012, INADMÍTASE 
la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 
notificación por estado del presente proveído, se subsane lo siguiente:   
  
PRIMERO: Alléguese el CERTIFICADO ESPECIAL de que trata el artículo 375 numeral 5 
del CGP, con fecha no superior a un (1) mes. 
  
SEGUNDO: Adósese plano de la Mazana Catastral expedido por la Alcaldía Mayor de 
Bogotá - Unidad Administrativa Especial Catastro Distrital., correspondiente a los lotes a 
usucapir. 
 
TERCERO: Para los efectos del artículo 6 del Acuerdo PSAA14-10118, emanado por el 
Consejo Superior de la Judicatura, alléguese documento en formato “PDF” con la 
identificación y linderos completos del predio objeto de usucapión (Generales y 
Especiales).    
  
CUARTO: manifieste bajo la gravedad del juramento si tiene conocimiento de los herederos 
determinados, como quiera que el titulo respecto del inmueble corresponde a la compra de 
derechos herenciales. Y en tal sentido dirija la demanda contra ellos. 
 

NOTIFÍQUESE,   

 

 (Firmado Electrónicamente)   

DIANA MARCELA OLAYA CELIS  

JUEZ   
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Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C.G.P, el juzgado INADMITE la presente 
demanda, para que en el término legal de cinco días, so pena de rechazo, se subsane lo 
siguiente:  
  

1. Exprese bajo la gravedad de juramento como obtuvo la información del canal digital que 
será usado para notificar al extremo demandado.  

 

2. Al subsanar, intégrese en un solo escrito el libelo demandatorio.  

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1  

  

NOTIFÍQUESE,    
  

 (Firmado Electrónicamente)   

DIANA MARCELA OLAYA CELIS  

JUEZ   

  

 
 

                         

                                                                                                               
                                                 

  
1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.  
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1100140030-39-2022–00971-00  

  

Encontrándose el proceso al despacho para su admisión, se observa que el mismo 

se debe rechazar por falta de competencia territorial para conocer y tramitar la 

demanda, como quiera que la parte garante no tiene el domicilio en esta ciudad. 

(Núm. 1° Art. 28 del C.G.P).   

  

La anterior, en la medida que la parte interesada en ese asunto, aportó suficiente 

documentación que deja ver que el domicilio del garante, es la ciudad de SOACHA-

CUNDINAMARCA (véase el formulario de registro de garantías mobiliarias), y si 

bien dicho extremo aduce que los jueces de Bogotá deben ser los absolutos 

conocedores de este tipo de trámites, bajo el argumento que la Policía Nacional 

tiene su domicilio en esta ciudad, ello no tiene fundamento alguno, y por el contrario, 

la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA DE CASACIÓN CIVIL, en providencia 

AC44772021, Radicación No. 11001-02-03-000-2021-03393-00, Bogotá D.C., v 

veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), Magistrado ponente 

ÁLVARO FERNANDO GARCÍA RESTREPO, dispuso:   

  

“(…) la manifestación de la peticionaria relativa al desconocimiento de un sitio 
preciso donde se encuentre el rodante; la autorización en el contrato de prenda 
acerca de que el vehículo puede transitar por todo el territorio nacional, y el 
señalamiento de que el domicilio del propietario del bien está en Medellín, lleva a 
deducir, para los efectos procesales que aquí interesan, que la competencia para 
conocer de este asunto radica en el juzgador de la precitada ciudad.  
   

6. Finalmente, es necesario mencionar que si bien en el pasado la Corte aplicó el 
numeral 14 del artículo 28 del Código General del Proceso para resolver conflictos 
de competencia atinentes a diligencias de “aprehensión y entrega”, un 
replanteamiento del tema ha llevado a cambiar ese criterio, para en definitiva 
entender que en esa clase de peticiones propias de la modalidad de pago directo 
prevista en el artículo 60 de la Ley de garantías Mobiliarias, ciertamente se está 
haciendo ejercicio del derecho real de prenda, a efecto de poder el acreedor 
satisfacer su crédito sin necesidad de acudir a los jueces, salvo, claro está, para que 
se retenga y entregue el bien pignorado y del cual carece de tenencia.   
  

Y en ese orden de ideas, la regla de competencia territorial, que de manera más 
cercana encaja en el caso, es la del numeral 7º del artículo 28 de la Ley 1564 de 
2012, la que a su vez posibilita cumplir con principios como los de economía 
procesal e inmediación, habida cuenta que al juez a quien mejor y más fácil le queda 
disponer lo necesario para la “aprehensión y entrega” es, sin duda, al del sitio en el 
que esté el bien objeto de la diligencia.   
  

7. En resumen, no es de recibo el fundamento de la decisión del estrado judicial de 
la ciudad de Medellín de rehusarse a conocer la solicitud en consideración, habida 
cuenta que ante la incertidumbre del sitio concreto en el que se halla el rodante, 
para los efectos de la competencia y de la aplicación del fuero real, se debe inferir 
el dato del hecho concreto de la vecindad de la parte convocada, que es, se reitera, 
la capital de Antioquia”.   

  

En ese orden de ideas, en aplicación a las reglas de competencia general, se colige 

que la sede judicial competente para conocer de la demanda que ahora se analiza, 

son los Juzgados Civiles Municipales de SOACHA-CUNDINAMARCA, por lo que se 

dispondrá el rechazo de la ejecución por falta de competencia, en atención a que 

dicha municipalidad corresponde al domicilio de la ejecutada.   

  



Por lo anterior, y de conformidad a lo establecido en el artículo 90 ejusdem, se 

dispone:   

  

PRIMERO: Rechazar la demanda por falta de competencia territorial.   

  

SEGUNDO: Ordenar el envío al Juez Civil Municipal de SOACHA-

CUNDINAMARCA (reparto) quien es el competente para conocer de la misma.  

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

 (Firmado Electrónicamente)   

DIANA MARCELA OLAYA CELIS  

JUEZ   

  

 
 

   
[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 
de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 
a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 
las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   
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Al entrar el Despacho a proveer sobre la admisión de la demanda, se advierte que 

el presente proceso es de Mínima Cuantía, por cuanto las pretensiones 

patrimoniales de la demanda no superan el límite de cuarenta (40) salarios mínimos 

legales mensuales establecidos. Artículo 25 del C.G.P.   

  

Por lo anterior, se infiere de la sumatoria de las pretensiones que no superan el 

monto a 40 SMLMV, de donde se concluye, que el trámite en referencia corresponde 

a un proceso de la naturaleza citada en el párrafo que precede (art. 26-1 C.G.P.). 

En consecuencia, se resuelve:   

  

PRIMERO. RECHAZAR la demanda en referencia, por falta de competencia en 

atención al factor cuantía.   

  

SEGUNDO. En consecuencia, se ordena REMITIR el expediente a la Oficina 

Judicial para su correspondiente reparto entre los señores Jueces de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple – señalados en el acuerdo PCSJA18-11127, previo 

las constancias que sean del caso.   

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

 

(Firmado Electrónicamente)   

DIANA MARCELA OLAYA CELIS  

JUEZ    

 

  
  

hmr[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el 

Consejo Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los 

lineamientos, protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que 

cuenten con las herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con 

la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta 

de procesos expuesta al público.   
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Al entrar el Despacho a proveer sobre la admisión de la demanda, se advierte que 

el presente proceso es de Mínima Cuantía, por cuanto las pretensiones 

patrimoniales de la demanda no superan el límite de cuarenta (40) salarios mínimos 

legales mensuales establecidos. Artículo 25 del C.G.P.   

  

Por lo anterior, se infiere de la sumatoria de las pretensiones que no superan el 

monto a 40 SMLMV, de donde se concluye, que el trámite en referencia corresponde 

a un proceso de la naturaleza citada en el párrafo que precede (art. 26-1 C.G.P.). 

En consecuencia, se resuelve:   

  

PRIMERO. RECHAZAR la demanda en referencia, por falta de competencia en 

atención al factor cuantía.   

  

SEGUNDO. En consecuencia, se ordena REMITIR el expediente a la Oficina 

Judicial para su correspondiente reparto entre los señores Jueces de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple – señalados en el acuerdo PCSJA18-11127, previo 

las constancias que sean del caso.   

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

(Firma Electrónica) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

   
hmr 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   
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Encontrándose el proceso al despacho para su admisión, se observa que el mismo 

se debe rechazar por falta de competencia territorial para conocer y tramitar la 

demanda, como quiera que la parte garante no tiene el domicilio en esta ciudad. 

(Núm. 1° Art. 28 del C.G.P).   

  

La anterior, en la medida que la parte interesada en ese asunto, aportó suficiente 

documentación que deja ver que el domicilio del garante, es la ciudad de URRAO-

ANTIOQUIA (véase el formulario de registro de garantías mobiliarias), y si bien dicho 

extremo aduce que los jueces de Bogotá deben ser los absolutos conocedores de 

este tipo de trámites, bajo el argumento que la Policía Nacional tiene su domicilio en 

esta ciudad, ello no tiene fundamento alguno, y por el contrario, la CORTE 

SUPREMA DE JUSTICIA SALA DE CASACIÓN CIVIL, en providencia 

AC44772021, Radicación No. 11001-02-03-000-2021-03393-00, Bogotá D.C., v 

veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), Magistrado ponente 

ÁLVARO FERNANDO GARCÍA RESTREPO, dispuso:   

  

“(…) la manifestación de la peticionaria relativa al desconocimiento de un sitio 
preciso donde se encuentre el rodante; la autorización en el contrato de prenda 
acerca de que el vehículo puede transitar por todo el territorio nacional, y el 
señalamiento de que el domicilio del propietario del bien está en Medellín, lleva a 
deducir, para los efectos procesales que aquí interesan, que la competencia para 
conocer de este asunto radica en el juzgador de la precitada ciudad.  
   

6. Finalmente, es necesario mencionar que si bien en el pasado la Corte aplicó el 
numeral 14 del artículo 28 del Código General del Proceso para resolver conflictos 
de competencia atinentes a diligencias de “aprehensión y entrega”, un 
replanteamiento del tema ha llevado a cambiar ese criterio, para en definitiva 
entender que en esa clase de peticiones propias de la modalidad de pago directo 
prevista en el artículo 60 de la Ley de garantías Mobiliarias, ciertamente se está 
haciendo ejercicio del derecho real de prenda, a efecto de poder el acreedor 
satisfacer su crédito sin necesidad de acudir a los jueces, salvo, claro está, para que 
se retenga y entregue el bien pignorado y del cual carece de tenencia.   
  

Y en ese orden de ideas, la regla de competencia territorial, que de manera más 
cercana encaja en el caso, es la del numeral 7º del artículo 28 de la Ley 1564 de 
2012, la que a su vez posibilita cumplir con principios como los de economía 
procesal e inmediación, habida cuenta que al juez a quien mejor y más fácil le queda 
disponer lo necesario para la “aprehensión y entrega” es, sin duda, al del sitio en el 
que esté el bien objeto de la diligencia.   
  

7. En resumen, no es de recibo el fundamento de la decisión del estrado judicial de 
la ciudad de Medellín de rehusarse a conocer la solicitud en consideración, habida 
cuenta que ante la incertidumbre del sitio concreto en el que se halla el rodante, 
para los efectos de la competencia y de la aplicación del fuero real, se debe inferir 
el dato del hecho concreto de la vecindad de la parte convocada, que es, se reitera, 
la capital de Antioquia”.   

  

En ese orden de ideas, en aplicación a las reglas de competencia general, se colige 

que la sede judicial competente para conocer de la demanda que ahora se analiza, 

son los Juzgados Civiles Municipales de URRAO-ANTIOQUIA, por lo que se 

dispondrá el rechazo de la ejecución por falta de competencia, en atención a que 

dicha municipalidad corresponde al domicilio de la ejecutada.   

  

Por lo anterior, y de conformidad a lo establecido en el artículo 90 ejusdem, se 

dispone:   



  

PRIMERO: Rechazar la demanda por falta de competencia territorial.   

  

SEGUNDO: Ordenar el envío al Juez Civil Municipal de URRAO-ANTIOQUIA 

(reparto) quien es el competente para conocer de la misma.  

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

  

(Firmado Electrónicamente)   

DIANA MARCELA OLAYA CELIS  

JUEZ    

 

  
 
   

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 
de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 
a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 
las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   

  

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5f10759852ae3e3a0568a58a81d202fd8ef7ad6bf471a70e26bf242d39fd3203

Documento generado en 14/10/2022 01:25:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

   

1100140030-39-2022–00981-00  

  

Al entrar el Despacho a proveer sobre la calificación de la demanda, se advierte que 

el domicilio del demandado es Kr 17 # 38 – 168 del municipio de Soacha – 

Cundinamarca.   

  

Por lo anterior, se infiere que este despacho carece de competencia territorial, de 

conformidad con lo previsto en el numeral 1 del artículo 28 del C.G.P. En 

consecuencia, se resuelve:   

  

PRIMERO. RECHAZAR la demanda en referencia, por falta de competencia 

territorial.    

SEGUNDO. En consecuencia, se ordena REMITIR el expediente a la Oficina 

Judicial para su correspondiente reparto entre los señores Jueces municipales de 

SOACHA – CUNDINAMARCA, previo las constancias que sean del caso.   

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   
 

 

 

(Firmado Electrónicamente)   

DIANA MARCELA OLAYA CELIS  

JUEZ    

 

  
 
 

 [1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los 
lineamientos, protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que 
cuenten con las herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con 
la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta 
de procesos expuesta al público.   
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